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PROLOGO 
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PROLOGO 

Estamos viviendo una época swnamente complicada,

llena de afiejos intereses y exacerbados egoísmos, tal parece 

que expresando estas opiniones, se rcvcla1·a en nosotros una

imagen <le amargura y pesimismo, sin embargo sostenemos tma -

fe realista y no demagógica. 

Vemos con tristeza como los países industrializa

dos o de gran desarrollo ahogan a los subdesarrollados o eco 

nómicamente débiles, estableciendo impuestos altos a StL5 ex

portaciones, precios de mercado exorbitantes, precios topes

ª los energéticos en grado mínimo, alimentos básicos caros, -

materias nrimas con una remuneración baja, etc. 

Las }~uerras en el Oriente, la creciente contamin!!_ 

ción de la atmósfera y de los mares, son peligros que pone -

en duda la estabilidad política y la annonía de todas las na 

cienes del mundo. 

La influencia econóntlca en franco deterioro, in-

fluye negativamente en el aspecto laboral tanto en países i!l 

dustrializados como en los subdesarrollados. La clase traba

jadora se ve influida por una baja sensible de su poder ad-

quisi tivo en virtud de salarios bajos o por una desocupación 

o desempleo. 

En nuestro país, la clase trabajadora lucha vale

rosrurente por su auténtica superación en todos los órdenes -

de la vida. Creemos que jamás gnipo alguno se ha esforzado -
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tanto como es el gn1po obrerista para lograr derechos de que 

hoy día disfruta. Sin lugar a dudas la Revolución Mexicana -

de 1910, guerra civil que costó la vida a más de la mitad de 

la población, gestó una nueva estructura de bienestar colec

tivo, la cual se consagró juríclicrunente en el Congreso Cons

tituyente de 1916-17 en la Ciudad <le Querétaro. 

Desde el S de febrero de 1917 nos rige un justo º!. 

denamiento de carácter supremo que es guía de nuestro cornpo!. 

truniento social, jurídico, político y económico. La Constitu 

ción Político Social es sin duda alglllla, base de nuestro de

sarrollo annónico y progreso equitativo. Es justo decir, que 

tenemos la obligación de señalar las conductas negativas o -

irreales que padecemos, pues tenemos el instnunento adecuado 

para lograr corregir esos desvíos en forma pacífica y razona 

da. 

Tenemos muchas carencias y tm sin fin de proble- -

mas de difícil y complicada solución. Uno de ellos es base -

sustancial de nuestro tema de tesis, esto es lo relativo al

régimen jurídico del trabajo de menores, situación legal que 

no coincide en los aspectos de iure y de facto, choque esen

cial de toda la vida, lo que se traduce en la no relación en 

tre la teoría y la práctica cotidiana. 

Sostenemos que México, es w1 país sumamente joven, 

de amplia proyección y gran respeto, donde w1 gran porcenta

je de su población es menor de 12 años, pero que sin embargo 

trabajan durrurente para sostener a sus familias. Esto confi-



IV 

gura tma realidad social que no coincide te6ricamente en el

Artículo 123 de nuestra Constitución y en sus leyes reglame~ 

tarias, pues se pone tm límite de edad a los menores para PQ. 

der trabajar, aspecto sustancial que no coincide con la prác 

tica. 

El análisis de toda esta problemática, la referi

m:is breve1rente en este trabajo que ponemos a la venia de los 

Honorables Miembros del Jurado, para optar por el grado de -

Licenciado en Dered10. 

Estamos seguros que el trabajo en cuestión carece 

de muchos defectos de carácter invollmtario, propio de aquel 

que se inicia en la rama de la judicatura, pero estamos cier 

tos que la tesis está tratada valerosamente y orientada ca-

balmente a la nrotección <le 1r1 clase traba.iadora de nuestro

naís, todo lo cual rechmdará en el nrogreso eci.ui ta ti vo, anno 

nioso y .iusto de toda la Naci6n. 
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I. - PRINCIPALES CAUSAS Y EFECTOS SOCIALES 

DEL }{)\TJMIEN'm PEVOLUC IONARIO DE 1910 • 
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A la distancia de sesenta y cuatro años de haber

se iniciado la Revolución Mexicana, con la claridad que da -

el tiempo, se puede asegurar que la causa esencial de ese -

gran movimiento social que trans fonnó la organización del - -

país en todos o casi todos sus variados aspectos, fue la - -

existencia de enormes haciendas en poder de unas cuantas pe!. 

senas ele mentalidad conservadora o reaccionaria. 

Se puede asegurar que desde antes de la conquista 

existían en México grandes propiedades territoriales: las de 

los templos, las del rey, las de los nobles y guerreros. - -

Grandes propiedades para aquellos tiempos y aquella organiz! 

ci6n; medianas o pequeñas si se las compara con las de épo-

cas posteriores en las mismas zonas geográficas. 

Al término de la conquista recibieron los conquis 

tadores grandes extensiones territoriales, premio a sus ente 

les y a la par brillantes hazañas. 

De manera que al finalizar la época colonial exi~ 

tían en la Nueva España las enonnes propiedades pertenecien

tes al Clero, a españoles y criollos. 

Todas las propiedades de los pueblos estaban suje 

tas a normas jurídicas especiales. No pertenecían a los in.di 

viduos sino a las comunidades y no podían ser enajenadas en

ferma alguna. 
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Las tierras de los pueblos resultaron en nt.llrero-

sos casos insuficientes para llenar las más elerrentales nec~ 

sidades hwnanas, en contras te con las inmensas propiedades -

<lel Clero y tnmhién con las de 1 os españoles y chollos. 

El nroblcma más grave de ~1éxico en cuanto a la 

propiedad territorial, desde principio del siglo XVIII hasta 

mediados del XIX, consistía en las gnmdes y numerosas fin-

cas del Clero en alllltento afio tras año y sin cabal aprovecha

miento. 

Este aspecto va a repercutir hasta la etapa porfi 

rista donde se entregan considerables extensiones territoria 

les a individuos y en~Jresas extranjeras en la frontera norte 

de la naci6n, principalmente, y pone en peligro la integri-

dad !!liS!!l..a del territorio. 

Considerarnos que la política agraria del porfiri~ 

mo fue contraria al interés de la República; fue una políti

ca equivocada y la causa principal <le la revolución. El mes

tizo y el indio esperaron silenciosos la hora del desquite -

y llegado el momento propicio, rifle o palo en mano se arro

jaron a la lucha "reivimlicadora". 

Por otra parte es bien sabido que no existía nin

guna legislación que protegiera de algún modo al "proletaria 

do" de las ciudades y de los campos. Las huelgas estaban pro 

hibiclas y se castipHha con severidad a quienes en fonna al~ 

na pedían las elevad 6n de 1 salario, o la reducci6n de la - -
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jonmda de trabajo. El C6digo Penal del Distrito Federal cas 

tigaba con 8 días a 3 meses de arresto y multa de 25 a 500 -

pesos a quienes pretendieran el alza de los salarios o impi

dieran el libre ejercicio de la indtIStria-o del trabajo por

medio de la violencia física o moral. Algo semejante se arde 

naba con mayor o rrenor severidad en los códigos penales de -

buena parte de los Estados de la Hepública. El p.,obiemo de -

Porfirio Dfaz solo pemi tía 1n organización ele sociedades mu 

tual is tas 'entre obreros v artesanos. Sin embargo, a fines --

del Siglo XIX y principios del XX, correnzaron a organizarse

algunos grupos de trabajadores en tnüones que solían recla- -

mar mejor trato de parte de los patrones o capataces, más al 

tos salarios y menor número de horas ele labor. Un autor re-

gistra 250 huelgas durante el porfi ris100, principalmente en

los ferrocarriles, la industria tabaquera y la de hilados y

tejidos de lana y algodón. En muy pocas tuvieron éxito las -

demandas de los trabaj a<loresm pues el gobierno del general

Díaz siempre apoyaba con decís ión y energía a las empresas. 

Los ferrocarrileros deben contarse entre los tra

bajadores que primero organizaron agrupaciones de resisten- -

cía. Fntre ellas cabe mencionar la Sociedad de Ferrocarriles 

Mexicanos, en Nuevo Laredo; la Suprema Orden de Empleados -

del Ferrocarril Mexicano, en la C ludad de México; la Herman

dad de Ferrocarrileros, en Monterrey; la Unión de mecánicos

en Puebla; la Uni6n de Caldereros, en Aguascalientes; y so-

bre todo, la Gran Liga tvlexicana de Fmpleaclos ele Ferrocarril , 
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fundada en 1907 por Félix C. Vera y suprimida en 1908 por el 

Gobiemo, a causa de tu1 connato de huelga en San Luis Potosí. 

La Gran Liga Mexicana de Empleados de Ferrocarril 

tenía entre sus postulados el de que los ferrocarriles fue-

ran manejados por mexicanos. En aquellos años no sólo los 

puestos de dirección propiamente did1os eran ocupados por 

norteamericanos, sino también los de segunda, tercera y cuar. 

ta categoría. Los superintendentes de división, los jefes de 

trenes, los despachadores, conductores, maquinistas y aún - -

los iefes rle tele¡2rafistns y de estaciones iTTlflortantes eran

nortemrericanos. Pocns veces, muy pocns veces, el trabajador 

mexicano tenía posibilidades de ascender a los nuestos ele - -

cierta importancia y bien remllllerados. Para él quedaban re-

servados los empleos secundarios: telegrafista, garrotero, -

mecánico, fogonero, jefe <le estación de segunda, oficinista, 

rrensajero, etc. 

Poco a poco, por etapas, los ferrocarriles se me

xicanizaron, realizándose así el ideal de los fundadores de

la Gran Liga ~~xi cana de Empleados de Ferrocarril. 

Es indiscutible, que el Gobiemo no veía con bue

nos ojos que se organizaran los obreros de la incipiente in-

piente industria nacional. _llabía que dar seguridades y garag_ 

tías al Capital; había que contener con mano de hierro el -

más leve intento de agitación. "Orden y Progreso", esa fue -

una de las nonnas fundamentales del porfirismo. Sólo se per-
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nú tía, el mutualismo, herencia de pasados días. 

Sin embargo 1 no fue posible entonces, como jamás

lo ha sido, contener las justas aspiraciones de la clase tra 

bajadora para mejorar su existencia. Tanipoco fue posible ce

rrar las fronteras a las noticias de lo que pasaba en otras

latitudes, ni la circulación de las ideas. Y así, a pesar de 

todo, comenzó a perturbarse la paz porfiriana. 

Desde principios rel año de 1906 comenzó la agit!!_ 

ci6n obreni. Lázaro liutiérrez de Lara, que sostenía relacio

nes enistol<lres con Ricardo Hores ~ 1::tgón, enemip.o clel rép;imen 

norfiristn v cine entonces nublicaha en Jos Estaclos Uniros el 

neriórhco "Pe,lrenernción" orpnnizó el "Club Liberal de C;ma-

nea" en la poblélción del mismo nombre. Los miembros del club 

no solo sostenfan ideas políticas opuestas al gobierno sino

también principios <le trans fonnación nacional, de honda 

transfonnación tendiente a mejorar las condiciones económi-

cas y culturales del pueblo mexicano. 

En Cananea había descontento entre los trabajado

res de la empresa norterurericana que explotaba las minas de

cobre: 'l11e Cananea Consolidated Copper Cornpany, tanto por -

los bajos salarios corno por los malos tratos que recibían - -

del personal norteamericano y en particular de algtmos capa

taces. La s:i. tuación era cada vez más difícil y la tirantez -

de relaciones aLunentaba cada día entre obreros y patrones. -

Al fin~ la huelpa comenzó el 1o. de jwüo de aquel año. Los-
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dos princípales di.rigentes del movimiento fueron los trabaja 
' -

dores ~lanuel ~1. Diéguez y E.stehm !3. Calderón. 

Al día siguiente <le iniciada la huelga, los obre

ros presentnron a la cn~Jrcsa un pliego de peticiones que el

abogado de la misma calífícó de absurdas. 

Es preciso señalar el hecho de que fueron los mi

neros de Cananea los primeros que en México lucharon por co!l 

quistar la jornada de ocho horas y tu1 salario mínimo sufí- -

ciente para satis facer, dentro e.le marcos lllunanos las necesi

dades del trabajador y de su fcunilia; fueron los primeros -

mártires de noble crnzada, héroes anónioos, precursores de -

la ''revolución social" que había de transformar la fisonomía 

de la nación. 

Este movimiento huelp1.1istico fue brutalmente re-

nrimido; a s:mpre y fueRo, con mano de hierro inaudita, se -

crev6 que nodfan contenerse lHs legítimas aspiraciones ele la 

clase trabajadora. Se ignoraba que cnusa que tiene mártires

es causa que tritmfa; a veces de inmediato y en ocasiones 

después de largo tiempo; pero si.empre, siempre, la sangre in 

justamente vertida se tnmsforma en simiente que germina en

nuevos anhelos y rebeldías. La llistoria de México lo cornprue 

ba con plenitud. 

Siete meses después <le los sucesos de Cananea, h.f!. 

bía de registrarse en el Estado de Veracruz otro suceso san

griento y de más serias consecuencias. 
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A medí11clos de 1906 se organiz6 en Río Blanco el -

~ran Círculo de Obreros Libres. Rápidamente se fundaron cír

culos afínes en Puebla, Ouerétaro, .Jalisco, Oaxaca y Distri

to Federal, los cuales reconocían al de Río Blanco como cen· 

tro cli. rector. El órgano periodístico "Revolución Social" so~ 

tenía ideas inspiradas en los principios del programa del - -

Partido Liberal de los Flores f\!agón, principios radicales y

de abierta y decidida oposición al régimen del general Díaz. 

Las opiniones revolucionarias <lel periódico alarmaron con SQ 

brada razón a los capital.is tas. El Centro Industrial de - -

Puebla - asociación patronal - expidió tn1 reglamento prohi-

biendo que los trabajadores se organizaran, so pena de expu.!_ 

sión. Las protestas no se hicieron esperar y el descontento 

ctmdió entre los obreros. l!ubo paros y huelgas en varias - -

partes. Se ponfa en peligro la tranquilídad del país, la paz 

que lrnbía perdurado durante muchos aJios. Intervino el Gobier 

no del Centro y obreros v patronos ofrecieron someterse al -

laudo que Jrnhría de nronunciar el Presidente de la Pen(tblica. 

El laudo se dio a conocer el S ele enero de 1907 -

en un teatro ele la ciudad de Orí zaba a los trabajadores de -

las fábricas vecinas. El laudo era contrario a los intereses 

de los trabajadores. Don Porfirio Díaz j afi nnaba lll1a vez más 

su posición al lado del capital. Estalló ruidosa la inconfo.!:. 

midad y se resolvió no obedecer las órdenes presidenciales. 

El día 7 de enero, en Río Blanco, los obreros no

entraron a la fábrica. Se presentaron frente a las puertas -
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µara imnech r que alguno ent rn ra. Los dependientes de la tie!}_ 

da de r:wa se h í e i e ron ele 11a 1 nb ras con un grunn ele oh re ros . -

Menüdearon las i ni urí as y sonó un ti ro. Un obrero cayó muer

to, algtmo ele los denenclientcs había disparado su pistola. -

La muc.hedtnnbre se arrojó sobre la tienda y, después de sa- -

quearla, la incendió. 

La muci1ecltunbre indignada fonnada por hombres, mu.: 

jeres y niños, resolvió marcilar rwnbo a Orizaba. ~luchos de 

ellos jamás volverían a sus jacales. Una fracción del ·120. -

Regimiento se había apostado en la Curva de Nogales y al ªP!!. 

recer la multitud, los soldados dispararon sus annas una y -

muchas veces. Cumplían órdenes de su jefe el general Rosali

no ~fartínez. No hubo aviso previo de intimidación. El saldo: 

doscientas víétimas entre muertos y heridos. No fue eso todo. 

Durante el resto de ese día y parte de la noche, los solda-

dos se ocuparon de cazar a los pequeños grupos de obreros -

dispersos que huían para tratar de salvarse. La persecución

fue encan1izada, iJUlecesaria y brutal. 

Desde los últimos afíos del siglo XIX y primeros -

del actual comenzó la agitación política en el país. Algtmos 

intelectuales de la clase media dieron los primeros pasos P!!. 

ra organizarse y atacar a la dictadura porfirista no obstan

te los peligros que tal conducta necesariamente implicaba. -

En 1899 fundaron en la Ciudad de San Luis Potosí el Círculo

Liberal Ponciano Arriaga el ingeniero Camilo Arriaga, desee!}_ 

diente del prócer de la Refonna, y Juan Sarabia, Antonio - -
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Díaz Soto y Gama, Librado Rivera, Rosalío Bustamante, lltunber 

to Macías Valadez, José y Hen) runín Millán, Carlos y .Tulio - -

Uranga, Víctor ~loniarns y otros mils. Bien pronto se oqrnniz! 

ron otros círculos liberales en varias noblaciones (le la Re

pública con ícleas y principios semejantes. 

El S de febrero de 1901 hubo tma reuni6n en la - -

ciudad ele San Luis Potosí para cons ti tui r la "Confederación

de qrculos Liberales". Asistieron delegados de muchas par-

tes de la nación, no faltando la representación femenina. Es 

ta tmión fue disuelta en fo11na arbitraria y los principales

organizadores fueron aprehendidos, acusados del delito de se 

dici6n; y durante od10 meses, por tratar <le ejercer derechos 

ciudadanos que la Constitución garantizaba, sufrieron pri- -

sión injusta en la penitenciaría del Estado. 

En 1903 reorganizaron el Círculo Liberal en la 

ciudad de México sus mismos ftm<lac.lores. Entre otros elemen-

tos valiosos se tuüeron al grupo, Santiago de la Hoz, Ricar

do y Enrique Flores Hag6n, Luis Jaso, Alfonso Cravioto y S~ 

tiago R. ele la Vega. Publicaron tres periódicos ele oposición: 

"El lliio del Ahuizote", chririclo por Juan Sarabia, 11Excel- -

sior", por Santiago de la Hoz y "Regeneración" nor Picardo -

Flores ~iagón. 

Varios miembros del nuevo "Círculo Liberal" fue-

ron inmediatamente perseguidos y encarcelados por órdenes -

del presidente Díaz o de sus testaferros. Pasaron varios me

ses en la cárcel de Belén, Jesús Martínez Carreón, Alfonso -
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Cravioto, Juan Sarabia y Ricardo y Enrique Flores Mag6n. Sin 

embargo la ludrn continua vigorosamente. 

El es fuerzo realizado culminó con un <locLUnento <le 

singular importancia que suele olvidarse. Nos referimos al -

"Progreso del Partido Liberal y ~!anifics to de la Nación", - -

fi nnado en San Luis Missouri el 1o. de julio ele 1906 por - -

Ricardo y Enrique Hores Magón, /\ntonio I. Villareal, Juan -

y Manuel Sarabia, Librado Rivera y Resalía Bustamante. En e~ 

te documento que circuló clandestinamente en el país en buen 

n(unero de centros ele trabaio, se invitaba al pueblo a reve- -

larse contrél la clictéldura norfirista, después de nintar con

exacti tud y vi vos colores la realidad ru1gus tiosa, la miseria 

y la ignorancia en que yacían las grandes masas de la pobla-

ción. 

El progrmna está lleno de ideas renovadoras tanto 

políticas como sociales y económicas, es un Programa inspir~ 

do en anhelos de honda transfonnación, de mejoramiento indi

vidual y colectivo en todos los campos, en todos los órde-

nes de la vida. 

En materia política se aspira a la libertad del -

sufragio y a la no reelección continuada. 

Asimismo, los autores del Manifiesto y Programa -

del Partido Liberal, expresan sin ambages sus ideas anticle

ricales> conocedores de la historia de México; y, aspecto in

teresante que conviene subrayar: sugieren que se establezca-
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ligas de tmi6n entre todos los países latinoamericanos. 

Entre las medidas que se proponen y que cabe cla

sificar como refonnas cconómícas y sociales precisa mencio- -

nar las siguientes : 

la.- En las escuelas primarias deberá ser obliga

torio el trabajo manual. 

2a.- Deberá pagarse mejor a los maestros de ense

ñanza primaria. 

3a. - Hes ti tución ele e;iclos y distrihución ele tie 

rras ociosas entre los carnoesinos. 

4a. - f.tmdaci6n de tm Banco Agrícola. 

Sa.- Los extranjeros no podrán adquirir bienes 

raíces; sólo podrán hacerlo si se nacionalizan mexicanos. 

6a. - La jornada máxima de trabajo será de ocho h2_ 

ras y SE PROHIBIRA EL TRABAJO INFANTIL. 

7a.- Se deberá fijar un salario núnimo tanto en -

las ciudades com::> en los campos. 

8a.- El descanso dominical se considerará obliga-

torio. 

9a.- Las tiendas de raya se abolirán en todo el -

territorio de la nación. 

10a.- Se otorgarán pensiones de retiro e indemniza 

ción por accidentes en el trabajo. 
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11a. - Se e:xvedirá w1a ley que garantice los dere

chos de los trabajadores. 

12a.- Ln raza indígena será protegida. 

La influencia del manifiesto y Programa del Parti 

do Liberal se advierte con claridad en la Constitución de --

1917, de manera particular en el Artículo 12 3, que legisla -

en materia de trabajo. 

Ricardo Flores ~fagón, Juan Sarabia, Antonio I. -

Villarreal y sus demás compañerns organizaron w1 movimiento

revolucionario que debía estallar el 25 de jtmio de 1908. Di 

e.ha movimiento fracas6. 

Por otra mute, en el mes de diciembre de 1908 co 

menzó a circular l.m llhro en Sm1 Pedro, Coahuila, con el tí

tulo de "La sucesión presidencial en 1910" y tm subtítulo:

El Partido Nacional Democrático. El autor del libro, Franci~ 

ca I. Madero, no era conocido en los ~,írculos políticos e i!!_ 

telectuales de la capital de la República. Pronto se supo -

que se trataba de un horrbre rico perteneciente a una de las

familias más acaudaladas y poderosas del norte del país. 

El libro es un somero y a la par valiente estudio 

de las condiciones políticas de México en aquellos años. Los 

temas sociales y económicos apenas asoman en tmas cuantas pá 

ginas de la obra. Madero se muestra defensor apasionado de -

la democracia y cree que la libertad política es la panacea

para todos los males de la nación. 
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Onina Madero, que al general Díaz no le convenía

apoyar a los obreros en sus luchas en contra ele los capi ta- -

listas, porque míen tras aquellos al elevarse constituyen tm

factor importm1te en la democracia, éstos son siempre parti

darios de los gobiernos constituidos, autocráticos y modera

dos. 

El principal objetivo del libro es lograr la for

mación de w1 gran partido político, que su autor denomina - -

Partido Nacional Democrático. Idea que fracasó. 

En mayo de 1909 inicia sus labores el Centro Anti 

reeleccionista de México. Su actitud fue desde luego de opo

sición al régimen porfirista; fue tma actitud valiente, pa-

triota y audaz. La directiva del centro quedó femada por -

las personas siguientes: presidente, Emilio Vázquez Górnez; -

vicepresidentes> Francisco I. ~ladero y Toribio Esqui vel Obre

gón; secretarios,Filomeno Mata, Paulina Martínez, Félix F. -

Palavicíni v José Vasconcelos; tesorero, Manuel Urquidi y V.Q. 

cales, Luis Cabrera y Florentino ~brales. 

El 15 de abril de 1910 se reunió la Asrunblea Na-

cional Anti rreeJeccionis ta con delegados de todo el país, P! 

ra designar candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de 

la República. Don Francisco I. Madero resultó nombrado para

la Presidencia por mayoría absoluta de votos, y Don Francis

co Vazquez G6mez para la Vicepresidencia con pequeño margen

sobre su adversario, el licenciado Toribio Esqui vel Obregón. 
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De su programa <le gobierno destaca lo relativo a

"mejorar la condición material, intelectual y moral del obr~ 

ro, crenndo escuelas talleres, procurando la e:xpedici6n <le

leves sobre nensiones o inc1enmi z;:¡ción por accidentes del tra 

baio, y combatienclo el alcoholismo y el juego". 

Las e1ecciones para Presidente y Vicepresidente -

de la República se efectuaron el 26 de jLuüo en medio de Lma 

paz impuesta por el tenor. El candidato de oposición (Madero) 

estaba en la cárcel. En consecuencia, las elecciones eran le 

gales, pero se impone Porfirio Díaz y posteriormente impone

ª Ram5n Corral. 

Posterionrente a la burla nacional, surge el Plan 

de San Luis Precursor de la Revolución Mexicana de 1910. 

En el libro de López Portillo y Rojas titulado 

"Elevaci6n y caída de Porfirio Díaz se lee que lleg6 el 20 -

de novierrbre de 1910 y el pueblo mexicano parecía no respon

der al llamado que había hecho Francisco I. Madero. Sin em- -

bargo, Abraham González organizó los levantamientos annados

en Chihuahua. El 20 de novienhre se levantó Pascual Orozco -

en San Isidro; José de la Luz Blanco en Santo Tomás; Francis 

co Villa en San Andrés, muy cerca de la capital del Estado. 

En el curso del ~s de marzo de 1911 se lanzan a

la lucha en el Estado de Morelos Torres Burgos y los herma

nos Zapata. El primero muere apenas iniciada la campaña. En
Guerrero tanbíén se aprestan a la lucha armada Ambrosio F. -
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gueroa, Juan Andrew Almazán y José I. Lugo. 

Estn revolución que se inició en fonna titubeante, 

~ro que posterionncnte se cxtendi6 en fonna extraordinaria, 

culnúnó con la renw1cia del general Porfirio Díaz a la pres.!_ 

dencia que ocupara durante treinta años. Este gran luchador

de la intervención francesa murió en tíerra extranjera el 2-

de julio de 1915. 

Don Francisco León de la Barra ocupó la Presiden

cia de la Repfülica el 26 de mayo de 1911. Su gabinete, de

signado de acuerclo con ~~adero, quedó integrado en la forma -

siguiente: Helnciones, Bartolomé Carhajal y Hosas; Gobema-

ción, F:mi1io Vázquez Górnez; .Justicia, Rafae·l L. llemández; -

Instrucción Pública, Francisco Vázquez (~ómez; Fomento, 

Manuel Calero; Comwücaciones, Manuel Bonilla, llaciencla, - -

Ernesto ~ladero; Guerra y Marina, Eugenio Rascón. 

Solamente tres de los mienbros del Gabinete eran

revolucionarios: los dos Vázquez Górnez y Bonilla. Rafael L.

Hernández y Ernesto Madero eran parientes del caudillo de la 

Revolución triw1f<mte, pero ligados al porfirismo. A Calero

se le puede clasificar como independiente y de ideas democr! 

ticas moderadas, a Carbaj al y Rosas como diplomático de ca- -

rrera y amigo de De la Barra, y a Rascón, simplemente como -

tm viejo general. 

El 18 <le jtmio de 1911, Madero llegó a México a -

las doce treinta de la tarde. Lo esperaban cie,_n mil personas 

para aclamarlo. 
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Los efectos socíales de la Revolución Mexicrurn -

han sido, en síntesis, benéfícos en todos los renglones de .. 

la vida de nuestro pueblo (políticos, económicos, culturales, 

científicos 1 etc.). lla siclo un cambio notablemente benéfico, 

que irá fortaleciéndose a través de todas nuestras institu-

cíones y del esfuerzo nacional y justo ele nuestra población. 

I I. - IDEJ\RIO DEL CONGRESO CONSTI'l1.JYEm'E 

DE 1917. 

Cuando triunfa la rcvo~ución constitucionalista,

guiada por don Venustiano Carranza, el paso indicado era la
organización del Gobierno sobre las bases políticas y socia

les establecidas durante el movimiento annado. Así, el inge

niero Félix F. Palavicini piensa en la conveniencia de convo 

car a un Congreso Constituyente. 

Era imprescindible convocar a una Asarrblea Legis

lativa Revolucionaria para incorporar en una nueva Carta - -

Constitucional los "principios sociales" conquistados por -

los campesinos y los obreros en el fragor de la lucha annada 

de 1910. Esta idea fue acogida en grado alto por el Primer -

Jefe del Ejército Constitucionalista y encargado del Poder -

Ejecutivo de la República, y por decretos de 14 y 19 de sep

tiembre de 1916, convocó al pueblo de México a elecciones P.!! 

ra tm Congreso Constituyente, que debería reuní rse en la ciu 

dad de Querétaro el 1o. <le diciembre de 1916. 
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Llevadas a cabo las elecciones de diputados cons

tituyentes, el Congreso de la Revolución quedó instalado en

la fed1a mencionada, para iniciar tma gran lucha social. 

Fue en la sesión inaugural del Congreso Constitu

yente de Querétaro de 1 o. de diciembre de 1916, cuando el - -

C. Venus ti ano Carranza, Primer Jefe del Ejército Consti tu- -

cionalista y Encargado del Poder Ejecutivo Federal, promm- -

ció importante discurso y entregó el proyecto de Constitu- -

ción a la Gran Asamblea Revolucionaria. 

En el proyecto no aparece ninp(m capítulo de re- -

fornas sociales, ya que es ftmdamentalmcnte político y a la

circtmstancia de que el Primer .Jefe confinnó su pensamiento

revolucionario en el sentido de dejar a cargo de las leyes -

ordinarias todo lo relativo a refonnas sociales. 

Fue en la sesión del 26 de diciembre de 1916 cuan 

do se dio lectura al tercer tlictan~n referente al proyecto -

del Artículo So. de la Constitución. 

El origen del Artículo 123 se encuentra en el men 

cionado dictamen y en las discusiones que rrotivó. 

~1ediante la lectura del dictamen sobre el artícu

lo So. que fue adicionado con tres garantías, no de tipo in
dividual sino social: la jornada de trabajo no debe exceder-

de od10 horas, la prohibición del trabajo nocturno industrial 

para mujeres y menores y el descanso hebdomadario, se origi

nó, indiscutiblemente, la gestación del Derecho Constitucio-
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nal del Tr~)ajo. 

El dictamen del Artículo '123 ele 1a Constituci6n -

de 1917, que rompió los moldes de las Constituciones Políti

cas del pasado y que creó \m estatuto protector de todos los 

trabajadores y a la vez "reivin<licador de los derecho del -

proletariado", fue presentado, discutido y aprobado en la se 

sión del 23 de enero de 1917. 

Destacaron en la elaboración de los Artículos 123 

y 27 el general Francisco J. Múiica, el licenciado José Nati . -
vidad Macias, el general lleriberto Jara, el obrero lléctor --

',s-' Victoria, el ingeniero Pastor Rouaix y otros diputados cuya

lista es difícil de emunerar. 

Es así como nació w1 Derecho Social del Trabajo -

proteccionista y reivindicador del proletariado que no fue -

tma concesión, sino principios revolucionarios cumplidos. 

Fn la sesión del 23 de enero de 1917 se discutió

y aprobó por la Asamblea Constituyente de Ouerétaro, el tex

to del Artículo 12 3 por ciento sesenta y tres ci udaclanos di -

putadas constituyentes, corro parte integrante ele la Constit!!_ 

ción Soc:i~l, bajo el rubro "Del Trabajo y de la Previsión 52_ 
cial", que originó un Estado de Derecho Social con garantías 
sociales para los trabajadores, frente a la Constitución Po

lítica con un capítulo fonnado con las garantías individua-

les y la organización de los poderes públicos: Ejecutivo, Le 

gislativo y Judicial, que integran el Estado Político. 
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La ideología del Congreso Constituyente de 1916--

1917, es eminentemente socialista, crea fónnulas de creci- -

miento social, econ6mico y político. Fomenta el estado de d~ 

sarrollo de nuestro pueblo y establece bases dinámicas de -

cambios en fo1111a pacífica. Es tajantemente jtLsticialista y -

prof·undamente hwnani ta ria. 

II l. - CARACTERISTICAS PRif'.OIUJIALES DEL -

DERECHO DEL TRABAJO. 

El Artículo 123 es la fuente más fecunda del Dere 

d10 Mexicano del Trabajo. A continuación entu1ciaremos los -

preceptos sociales que estructuran el contenido revoluciona

rio laboral. 

TI1ULO SEX1D 

Del Trabajo y de la Previsión Social. 

"Articulo 123. - El Congreso de la Unión y las legislaturas -

de los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, ftmd!!_ 

das en las necesidades de cada región, sin contravenir a -

las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los -

obreros, jornaleros) empleados, <lon~sticos y artesanos, y de 

tma manera general todo contrato <le trabajo: 

I. - la duración de la jornada máxima será de ocho 

horas. 

II.- La jornada máxima de trabajo será de siete -
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horas. Ouedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas 

para las muíeres en general y para los jóvenes menores de 

dieciseís afias. Ouecla tamhi.én prohibido a unos y otros el - -

trabajo noctumo industrial; y en los establecimientos come!. 

dales no podrán trabaiar después de las diez ele la noche. 

I I I. - Los j 6venes mayores de doce años y menores .. 
de dieciséis, tendrán, como j onrnda mtlxima, la de seis horas. 

"El trabajo de los niños menores <le doce años no podrá ser -

objeto de contrato"; 

IV. - Por cada seis días de trabajo deberá disfru

tar el operario de un día de descanso, cuando menos; 

V.- Las mujeres, durante los tres meses anterio-

res al parto, no desempeñarán trabajos físicos que exijan e2_ 

fuerzo material considerable. En el mes siguiente al parto,

disfn1tarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su -

salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hu-·, 

hieren adquirido por su contrato. En el período de la lactan 

cia tendrán dos descansos estraordinarios por día, de media

hora cada tmo, para amamantar a sus hijos; 

VI. - El salario mínimo que deberá disfrutar el - -

trabajador será el que se considere suficiente, atendiendo -

las condiciones de cada región, para satisfacer las necesida 

des nonnales de la vida del obrero, su educación y sus -plac~ 

res honestos, considerándolo como jefe de fanúlia. En toda -

empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los trabajado-
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res tendrán derecho a tma participación en las utilidades, -

que será regulada como indica la fracción IX; 

VII. - Para trabaio igua 1 de he corresponder sala- -

río igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad, 

VIJ 1. - El salario mínimo, quedará exceptuado de -

embargo, compensación o descuento; 

IX.- La fijación del tipo de salario mínimo y de

la participación en las utilidades a que se refiere la frac

ción VI, se hará por comisiones especiales que se fonnarán -

en cada municipio, subordinados a la Jw1ta Central de Conci-
. . ,,,,. "'• l1ac1on que se establecerá en cada Estado; 

X. - El salario deberá pagarse precisamente en ro

neda de curso legal, no siendo pennitido hacerlo efectivo -

con mercancias, ni con vales, fichas o cualquier otro signo

representativo con que se pretenda substituir la roneda; 

xi. - Cuando, por circunstancias extraordinarias , -

deban aumentarse las horas de jon1acla, se abonará como sala

rio por el tiempo excedente, tm ciento por ciento más de lo

'fi:i ado para las horas nonnales. En ning(m caso el trabajo e_?S 

traordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni ele tres 

veces consecutivas. Los hombres menores de dieciséis años y

las mujeres de cualquiera edad, no serán admitidos en esta -

clase de trabajo; 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, -

minera o cualquiera otra clase ele trabajo, los patronos esta 
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rán oblígac1os a proporcionar a los trabajadores habitaciones 

c6rnocfas e higiénicas por las que podrán cobrar rentas que no 

excedan del medio por ciento mensual del valor catastral de

las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfeT111e

rías y demfis ~rvicios necesarios a la comtmiclad. Si las ne

goCiac~ones estuvieren situadas dentro de las poblaciones y

ocuparen tU1 número de trabajadores mayor de cien, tendrán la 

primera ele las obligaciones n-cncionadas. 

XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo, 

cuando su población exceda de doscientos habitantes, deberá

reservarse un espacio de terreno que no será menor de cinco· 

mil metros cuadrados, ·para el establecimiento de mercados -

públicos, instalación de edificios destinados a los serví- -

cios mtulicipales y otros centros recreativos. Queda prohibi

do en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios 

de bebidas errbri?gantes y de casas de j.lego de azar. 

XIV. - Los empresarios serán responsables de los ~ 

accidentes del trabajo y de las enfennedades profesionales -

de los trabajadores, sufridas con rooti vo o en ejercicio de -

la nrofesi6n o trabajo que ejecuten, por lo tanto, los patr2_ 

nos deberán pagar la indemnización correspondiente, según 

que haya traído corno consecuencia la muerte o simplemente in_ 
capacidad temporal o pennanente para trabajar, de acuerdo -

con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsi~ 

tirá aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo -

por tn1 intennediario; 
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rán obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones 

c6modns e higiénicas por las que podrán cobrar rentas que no 

excedan del medio por ciento mensual del valor catastral de

las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfenne

rías y demás ~rvicios necesarios a la comrnüdad. Si las ne

gociac1:ones estuvieren si tundas dentro de las poblaciones y

ocuparen m n(unero de trabajadores mayor de cien, tendrán la 

primera de las obligaciones mencionadas. 

XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo, 

cuando su poblaci6n exceda de doscientos habitantes, deberá

reservarse tn1 espacio de terreno que no seTá menor de cinco· 

mil metros cuadrados, ·para el establecimiento de mercados -

públicos, instalación de edificios destinados a los serví- -

cías mtnücipales y otros centros recreativos. Queda prohibi

do en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios 

de bebidas enbri~gantes y de casas de j.lego de azar. 

XIV. - Los empresarios serán responsables de los -

accidentes del trabajo y de las enferredacles profesionales -

de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de -

la profesión o trabajo que ejecuten, por lo tanto, los patr.2_ 

nos deberán pagar la indenmización correspondiente, según 

que haya traído coHJO consecuencia la muerte o simplemente Í!! 
capacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo -

con lo que las leyes <letenninen. Esta responsabilidad subsi~ 

tirá aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo -

por un intennediario; 
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N.- Ei patrono estará obligado a observar en la

instalaci6n de suS establecimientos, los preceptos legales -

sobre higiene y salttl)ridad y adoptar las medidas adecuadas -

para prevenir accidentes en el tLso ele las máquinas, instru- -

mentas y material de trabajo, así como a organizar de tal ffi,!!. 

nera éste, que resulte parn la salud y la vida de los traba

jadores la mayor garantía compatible con la naturaleza de la 

negociaci6n, bajo las penas que al efecto establezcan las le 

yes; 

XVI. - Tanto los obreros como los empresarios ten

drán dered10 para coaligarse en defensa de sus respectivos -

intereses, fonnando sindicatos, asociaciones profesionales,

etc.; 

A'Vll.- Las leyes reconocerán corro LU1 deredlo de -

los obreros y de los patrones, las huelgas y los paros. 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan -

por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos facto

res de la producción, armonizando los dered1os del trabajo -

con los del capital. En los servicios públicos será obligat2_ 

río para los trabajad.ores dar aviso, con diez días de antici 

pación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha

señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán -

consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de

los huelguistas ejerciera actos violentos contra las perso-

nas o las propiedades, o en caso de guerra cuando aquéllas -
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pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan· 

del Gobiemo. Los obreros de los Establecimientos Fabriles -

Militares del Gobierno de la República, no estarán comprendí 

dos en las disposiciones ele esta fracción, por ser asimila- -

dos al Ejército Nacional; 

XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando -

el exceso de producción haga necesario suspender el trabajo

para mantener los precios en un límite Costeable, previa 

aprobación de Ja .Junta de Conciliación y Arbitraje; 

X"'X. - Las cliferencias o los conflictos entre el ca 

nital y el trabaio se suietarñn a la decisión de tma LTtmta -

ele Conciliación v /lrhitraie, fnnnada por ipual n(.unero de re

nresentantes c1e los obreros y de los na tronos, y uno del 

r..obierno; 

XXI.- Si el natrono se negare a someter sus dife

rencias al arbitraje o a aceptar el laudo prontmciado por la 

Jtmta, se dará por tenninado el contrato de trabajo y queda

rá obligado a indenmizar al obrero con el importe de tres m~ 

ses de salario, además de la responsabilidad que le resulte

del conflicto. Si la negativa fuere de los trabajadores, se

dará por terminado el contrato ele trabajo; 

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin cau 

sa justificada, o por haber ingresado a una asociación o si!!_ 

dicato, o por haber tomado parte en tma huelga lícita, esta

rá obligado, a elección <lcl trabajador, a ctunplir el contra

to o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. 
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Igualmente ten1lrñ estíl obligación cuando el obrero se retire 

del servicio por falta de nrobidad de parte del natrono o - -

por recibir de é1 malos tratamientos, ya sea en su persona -

o en la de su cónyuge, padres, hi_ios o hcnnanos. El patrono· 

no podrá eximirse de esta re..sponsabilidad, cuando los malos

tratamientos provengan de dependientes o familiares que 

obren con el consentimiento o tolenmcia de él; 

XXII. - Los cré<li tos en favor de los trabajadores

por salarios o sueldos devengados en el fütimo año y por in

demnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en 

los casos de concurso o de quiebra; 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajad2_ 

res a favor de sus patronos, de sus asociados, familiares o

dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y -
en ninp(m caso y nor ninp:(m Jl10tivo se podrá exip,i r a los - -

rni<"Mhros ele su familin, ni serñn exirihles cli chas cleudas por 

la cantidad excedente del sueldo del trnlrniador en un mes; 

XXV. - El servicio para la colocación de los trab~ 

iadores será gratuito nara éstos, ya se efectúe por oficinas 

nrunicipales, bolsas del trabajo o por cualquiera otra insti 

tución oficial o particular; 

XXVI. - Todo contrato <le trabajo celebrado entre -

tul mexicano y tul empresario extranjero, deberá ser legaliza

do por la autoridad municipal competente y visado por el CÓ!!, 

sul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en el -
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concento fle que, éHlemás de lf'ls cláusulas ordinarias, se esp~ 

ci ficará cl<trnmente que los gastos de repatrinción quedan a

Cf'lrpo del enmresnr'io contrntante; 

X:>-'VII.- Scrtín conclicioncs nulns y no obligarán a· 

los contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 

a), - Las que estipulen tma jornada inhtun.ana por -

lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo. 

b) .- Las que fijen W1 salario que no sea remuner~ 

dor, a juicio de las Jtmtas de Conciliación y Arbitraje. 

e). - Las que estipulen tul plazo mayor de tu1a serna 

na para la percepción del jornal. 

d) . - Las que señalen w1 lugar de recreo, fonda, -

cafe, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago de sa

lario, cuando no se trate de empleados en esos establecimien 

tos. 

e) . - Las que entrañen oh ligación di recta o indi .. -

recta de adquirir los artículos de constu110 en tiendas o lug!!. 

res c1etenninados. 

f).- Las nue nennitan retener el salario en con-

cepto <le multa. 

g). - Las que constituyan renuncia hecha por el - -

obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho por acci-

dente del trabajo y enfennedades profesionales, perjuicios -

ocasionados por el incwnplirniento del contrato o despedirse-
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le de la obra. Y 

h). - Todas las demás estipulaciones que impliquen 

remmcfa de al.12(m dered10 consar:rado 11 favor clel obrero en -

lns leves rie nrotección y auxilio a los trnha in(lores. 

X\11TTT.- Lns Jeves cleterrninarnn los bienes que 

consti tuynn el 11atrímonio de la familia, bienes que serán 

inalienables, no noclrán su_iet::rrse a gravámenes rea.les ni em .. 

bargos y serán transmisibles n título <le herencia con simpli, 

ficación de las fonnalidadcs de los juicios sucesorios. 

XXIX. - Se considenm ele utili<la<l social: el esta

blecimiento de cajas de seguros populares, de invalidez, de

vida, de cesación involtmtaria de trabajo, de accidentes y -

otros con fines análogos, por lo cual, tanto el gobierno fe~ 

deral como el de cada Estado, deberán fomentar la organiza-

ciór. de instituciones <le esta índole, para infundir e incul

car la previsión popular; 

XXX. - Asimismo, serán consideradas de utilidad so 

cial las sociedades cooperativas para la construcción de ca

sas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en pr~ 

pieda<l por los tn1ba i aclares, en plazos detennina<los" ( 1 ) • 

El Artículo 123 ele ln Constitución, cor10 es fácil 

iie observar es la fuente más fectmda ele 1 Derecho Hexicano - -

del Trabaio. 

( 1 ) Alberto Trueba llrbina. Nuevo Derecho del Traba;o. Edi 
torial Porrúa, S.A. México 1970. Págs. 104 a 108. 
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Por lo que se refiere a las características de es 

te nuevo dcred10, podemos decir que está considerado: 1o.- -

Como un Dered10 <le Lucha de Clase; Zo. - Se afirma que es un

Derecho Mínimo de Garantías Sociales; 3o.- Se especifica co

mo tm Dered10 Proteccionista de los Trabajadores; 4o.- Se es 

tablece como un Derecho Irremmciahle e Imperativo y So.· Se 

consí ílera como tm Derecho Hei vindicatorio del Proletariado. 

A continuación se analizariln brevemente las carac

terísticas :mteriorrnente emmcinclas. 

1o. - El Dered10 del Trabajo como Derecho de Lucha 

de Clase.- Se afinna que el Derecho del Trabajo y su nonna -

procesal son ins tnu11cntos de ludu1 de la clase trabajadora, -

para la defensa de sus legítimos intereses y el mejoramiento 

de sus condiciones económicas, así como para la reivinclica-

ción de sus derechos lo cual conduce a la transfomiación del 

r~gimen capitalista en fonna progresiva. 

Así también, los capitalistas, no pueden ser ple

namente protegidos sino que se orientaran a lograr un defini 

do y justo eqtúlibrio social, Ya que se vive una interrela-

ción de ludla (Capitalista y Clase Trabajadora), donde la -

peor parte se inclina a favor de estos últimos. Se sostiene

que esta lucha de intereses predominará por siempre, lo (mi

co que se tiene que hacer es disminuir esa notable diferen-

cia. 

Zo. - El Derecho de 1 Trabajo como Derecho Mínimo -
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Por lo que se refiere a las características de e~ 

te nuevo derecho, podemos decir que está considerado: 1o.- -

Como tul Dered10 de Lucha de Clase; 2o. - Se afirma que es tul

Derecho Mínimo de Garantías Sociales; 3o. - Se especifica co

mo lm Derecho Proteccionista de los Trabajadores; 4o. - Se e~ 

tablece como tm Derecho Irrenunciable e Imperativo y So.· Se 

consicfora como tm Dered10 Reivindicatorio del Proletariado. 

A continuación se anal izarfm brevemente las carac

terísticas anteriormente enunci<ldas. 

1o. - El Derecho del Trabajo como Derecho de Lucha 

de Clase.- Se afirma que el Derecho del Trabajo y su norma -

procesal son instnnncntos de lucha de la clase trabajadora,

para la defensa de sus legítimos intereses y el mejoramiento 

de sus condiciones económicas, así cono para la reí vindica- -

ción de sus dered10s lo cual conduce a la transformación del 

régimen capitalista en fonna progresiva. 

Así también, los capitalistas, no pueden ser ple

namente protegidos sino que se orientaran a lograr tul defin.!_ 

do y justo equilibrio social, Ya que se vive una interrela-

ción de luci1a (Capitalista y Clase Trabajadora), donde la -

peor parte se inclina a favor de estos últimos. Se sostiene

que esta lucha de intereses predominará por siempre, lo úni

co que se tiene que hacer es disminuir esa notable diferen-

cia. 

2o. - El Derecho del Traba.io como Derecho Mínimo -
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de Garantías Sociales. - Estamos seguros que el Derecho So- -

cial, por su propia naturaleza, es w1 mínimo de garantías SQ 

ciales en favor <le la clase econ6micamente débil. De tal ma

nera que las nomas del Artículo 123 son estatutos exclusi-

vos de la persona huma.na del trabajador y para la clase pro

letaria que lucha en defensa de sus intereses comtmes y por

el mejoramiento de su situación económica a través de la asQ 

ciaci6n profesional y del dereci10 de huelga: clered1os que - -

puede ejercer el proletariado en ftmción de reivindicación -

con el obieto de socializar el Capital. 

3o.- m. Derecho del Trabajo como Derecho Protec-

cionis ta de los Trabajadores. - Se puede decir que en general 

todas las disposiciones sociales del Artículo 123 de la Con~ 

titución son proteccionistas de los trabajadores y de la el! 

se obrera. Su campo de aplicación tiene por objeto el mejor! 

11.iento de sus condiciones económicas hasta alcanzar un bien

estar social pleno en franco aspecto nivelador. 

Es importante mencionar que el Artículo 123 sur-

gió coJOCJ nonna proteccionista tanto del trabajo económico -

así como del trabajo en general, aplicable, a toda persona -

humana que presta a otra un servicio personal, cualquiera --

que sea el servicio. 

Podemos agregar que el Derecho Mexicano del Tra-

bajo, en su gran contenido es estatuto fundamental de lucha

contra el capi ta.lismo y arma valiosa ele liberación social. 
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4o. - El Derecho del Trabajo como Lll1 Derecho Irre

mmcinble e Imperativo.- Se afinna que las normas de trabajo 

necesariamente tienen que ser irrenunciables e imperativas.

Fsta situación lógica la reconocen los juristas del 111LU1clo, -

pues son imprescindibles que ftmcionen como instrtunentos re

guladores de las relaciones entre el trabajo y el Capital. -

Ya que la idea primordial es conseguir y fortalecer el equi

librio en es tas re1 aciones. 

So. - E1 Derecho de 1 Trabn jo como Lll1 Derecho Reí- -

vindicatorio del Proletariallo. - Se afi ma que los derechos • 

legales mínimos del Artículo 123 de nuestra Constitución se

pueden ejercer indistintamente tanto por los trabajadores c~ 

mo por lo que se ha <lado en llamar clase proletaria como ex

presión genuina de un derecho a la revolución de tipo prole

tario para lograr su finalidad mediata que es la socializa- -

ción del Capital, por lo que a partir de la Constitución Po

lítico Social de 1917 este derecho pudo haberse ejercitado,

pero en fonna pacífica, en huelgas genernles y parciales ,sin 

emplear la yiolencia para suspender el trabajo, sin emba.r. 

go, el derecho a la revolución se encuentra en pie. 

En consecuencia, los derechos sociales están vi- -

vos para su fLmción auténticamente revolucionaria de prote--

ger, tutelar, dignificar y reivindicar a los obreros y cam

pesinos, trabajadores en general, a todos los económicamente 

débiles frente a los detentadores del poder económico, capi

talistas y propietarios, irracionales explotadores, para po-
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der liberar al hombre ele la inicua explotaci6n y de la más -

rec6ndita miseria. 

Se sostiene que dos son los fines del Artículo --

123: mo, la protección y tutela jurídica y económica de los 

trabajadores industriales o de los prestadores <le senricios

en general, ya sean obreros, domésticos, artesanos, jornale

ros, empleados privados y públicos, artistas, profesionales, 

agentes ele comercio, técnicos, etc. , n través de la legisla

d ón, de la administración y de la iurisclicción; y otro, la 

reivindicación de los derechos ele Ja clase trabajadora por

medio de la evoluci6n o de la revolución proletaria. 

El Derecho del Trabajo es nuestro país no es dere 

d10 inherente a las cosas, sino derecho de la persona humana, 

para compensar su debilidad económica y a efecto de nivelar

la frente al patrón, en el aspecto jurídico de protección. 

"El Código Laboral Mexicano protege a los débiles

eleván<lolos a cierto nivel que los iguale con los poderosos, 

pero tarrbién tiene tm fin rrediato: la socialización del Cap.!_ 

tal, rrediante el ejercicio legítirro del dered10 a la revolu

ci6n de tipo proletario, para suprimir el régimen de explot! 

dón del horrbre por el hombre." ( 2 ) 

Podemos agregar que las características del Dere

cho del Trabajo en nuestro país son (micas en todo el mundo

jurídico, ya que posee principios de htunanidad )l de tma real 

( 2 ) Cfr. Alberto Trueba Urbina. Nuevo DereGho del Trabajo. 
Editorial Porrúa, S.A. México. 1972 pp. 117 a 122. 
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adecuación te6rica y práctica de nuestra propia problemática 

social. 
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"Derivado de su rápido crecimiento, la población 

mexicana muestra una elevada proporción de habitan tes de ''p~ 

ca edad''. 

La mortalidad infantil, aCm cuando las mujeres re 

presentan lU1 poco más ele la mitad de la población en la cla

se de O a 9 años, es más al ta entre los hombres. 

La elevada natalidad al detenninar una al ta pro-

porción de habitantes ele poca edad y, por tanto, consumido-

res improductivos eleva la carga económica de los jefes de .. 

familia, además de que se demandan crecientes inversiones so 

dales para la educación de esos niños y adolescentes." ( 3 ) 

Las al tas proporciones de adolescentes y j6venes· 

producen cambios en las costumbres, en la estn1ctura de las

familias, en la distribución de sus ingresos, en la concien

cia y en las características de la delincuencia juvenil. El

aumento acelerado de esta población genera presiones políti

cas y sociales y tiende a aumentar la rapidez de la capilari 

dad social y política de los jóvenes, esti1m.llando la improvi 

saci6n y la sustitución atropellada de generaciones. 

La composición de la población nacional por sexos 

( 3 ) Cfr. Diego G. L6pez Rosado. Problemas Económicos de -
México. Universidad Nacional Autónoma de ~iéxico. Méxi
co. 1970. pp. 395 y 396. 
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es normal y s6lo en las zonas rurales -que han dado fuerte -

emigración de trabajadores- o en las pequeñas ciudades, que

son centros tuüversitarios o industriales, se notan modera-

das desproporciones en esta cornposici6n de la poblaci6n. 

Por otra parte, las perspectivas de la población

y sus características se pl:mtean de la siguiente manera pa

ra afies futuros: en 1970 la población nacional podrá ser de-

51 millones de habitantes, con 24 millones de personas de 0-

a 14 años. En este mismo año ~·léxico tendrá necesidad ele pro

c1uci r satis factores materiales y culturales para 24 millones 

de niños y adolescentes. En 1975 la pohlaci6n de O a 14 

años llegará aproximadamente a 28 millones de personas, so- -

bre la población nacional , que probablemente montará a 61 mi_ 

llones de habitantes. En 1980, con población nacional de 72-

rnillones <le habitantes, la de O a 14 años habrá aumentado a-

33 millones. 

De acuerdo con los datos de los censos de pobla--
'· 

ción que se llevan a cabo cada diez afias, los habitan tes se

clasi fican en población económicamente activa e inactiva. La 

primera comprende a los "mayores de 8 años" y declaren po- -

seer algtma ocupación remlll1era<la, y la segunda a quienes no

cumplan esas condiciones. 

Ante esa situación nos encontramos con un gran -

porcentaje de menores que trabajan en forma infrahtunana y -

con raquíticas ganancias para el sostenimiento de sus fami- -
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lias. Todo esto la Ley Federal del Trabajo así como el Ar~ -- • 

tículo 123 Constitucional no lo ha orientado jurídicamente.

ya que tal parece que la realidad y la teoría no se compagi

nan en lo legal. 

De extraordinaria importancia es el trabajo de -

los menores para el desarrollo ccon6mico-social del país, ya 

que esta porción de la población económicmnente activa llega 

a producir ganancias altas. Ya que podemos encontrar a meno

res a escala comercial e industrial, pero como lo hemos señ~ 

lado no se encuentran protegidos por nuestro C6digo Laboral

y menos aún por nuestra Constitución Político-Social. 

Afi11namos que la realidad socio-econ6mica que es

trunos viviendo era muy diferente a la de hace algt.mos lus- -

tros, pues en la actualidad la gente :ioven tiene tm grado m~ 

yor de aspiraciones para escalar nosiciones sociales más ju~ 

tas y equitativas. Así también ha crecido enonnemente la - -

irresnonsabilidad ele los pater-famil ias, pues consideran errQ. 

neamente que ctunplen su cometido esencial con el solo hecho

de traerlos al mw1do y no se preocupan por trazarles su pre

sente y orientarles hacia el futuro en los aspectos de cultu 

ra, vivienda, vestuario y alimentación. 

De la reglamentación jurídica adecuada hacia los

menores dependerá el desarrollo político-social y económico

global de nuestra patria, lo cual se traducirá en mejores me 

xicanos y en paz y prosperidad social. 
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El crecimiento acelerado de la población mexicana 

deriva del descenso acentuado de la mortalidad general y de

la mortalidad infantil, y de tma natalidad que se conserva -

muy alta. 

Ahor'} bien, el problema demográfico primordial - -

que padecemos hoy día es la composición por edades de la po

blaci6n nacional. Muy elevadas proporciones de niños y ado-

lescentes, gravitan sobre la población activa de 15 a 64 

años; una gran parte de esta población, teóricamente activa

por su edad, está sttl)ocupada y otra desocupada. La composi- -

ci6n de la población por edades, con sus al tas proporciones

de jóvenes adultos de los <los sexos, da, por una parte, una

alta natalidad; mientras por la otrn presiona sobre el mere.e. 

do de trabaio elevanclo el monto de las inversiones que se re 

quieren para crearles empleos, pues la población juvenil ere 

ce ~ pasos agigantados. 

Una proporción relevante de la población juvenil

de las ciudades, grandes y medianas, expresa grandes aspira

ciones <le mejorar sus ni veles de vida. 

Por el incremento acelerado de la población inf~ 

til resulta espectacular, la carrera entre el aumento de ni

ños en edad escolar y la ele construcción de escuelas prima-

rias y la <le habitaciones, así como la formación de maestros 



,,,.:· 

y de médicos. Así también la pobreza ele las familias reduce 

el número de .íóvenes que tienen acceso a la educación supe·

rior v tmiversi taria. 

La necesidad ele disminuir el anal fahetismo y ele

var los niveles de instn1cción, en tm país en desarrollo, es 

clara y apremiante y los obstticulos para lograrlo aumentan -

en proporciones al crecimiento continuo de la población in· -

fantil y de adolescentes. Los imperativos del desarrollo ec.2. 

nómico y el crecimiento del nümero de adolescentes y jóvenes, 

eleva las necesidades de escuelas sectmdarias, técnicas y -

p·rofesionales, así como de campos deportivos y de orgnniza- -

cienes juveniles con fines culturales acentuando la urgen- -

cía de buenas refonnas wüversitarias y también la de los ni 

veles primario y n-edio del sistema de educación nacional. 

Sin la menor duda, podemos decir que el aspecto -

socio-econ6mico de los menores en nuestro país es verdaclera

rrente deprimente y en nuestra opinión es de efectos irrever

sibles, en virtud de que no existen leyes <le verdadera pro-

tección y tutela de los menores, independientemente de la d~ 

teriornda rroral y educación tan deficiente de sus nrogeni ta

res. Es necesario tm auténtico sentido de responsabilirlad -

por parte de las nuevas generaciones para poder enderezar la 

conducta mal orientada de esta generación de jóvenes que no

encuentran el rumbo a seguir. Asimismo el Estado debe propi

ciar estírrn..tlos a los jóvenes para su plena expansión espiri

tual y material. De tma adecuada protección jurídica desapa-
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recen los menores vendedores ele artículos de consumo popular 

así como delincuentes, cuya única culpa ha sido vivir en CO!l 
diciones infrahtunnníls v sin 1 n Jrenor oporttmidad de ganarse

la vicla honradamente 

II I . - L INEJ\MIENI'OS GENERALES DEL TRABAJO 

DE ME!l.DRES EN NUESTRO PAIS. 

Creemos que los menores, integran la reserva de -

la vida frente a la runenaza de un suicidio universal debido

ª la contaminación creciente, a la incesante destrucción de

las posibilidades de explotaci6n de los recursos no renova-

bles, ele las aguas envenenadas, del aire immcha<lo con ¡;uña- -

les de muerte, y, para agravar el destino, con la inconteni

ble población humana. 

El horizonte está poblado con miles y miles de ~ 

nores, los 1renores avanzan sobre la historia; exigen su si-

tío; reclaman sus "oportunidades"; son acreedores a tma he-

renda humanista, humanitarista, como diría el maestro 

Eugenio Relges. 

Es urgente, qui zá por primera vez, planificar la

exis tencia, metodizar la conducta, preocupamos ·por las de-

mandas de los niños. No concluyen los derechos con los hom-

bres también los menores solici. tan su Revolución pacífica. 

Deberíaoos -si esto fuera posible- atender su derecho para -

escoger padre, lugar de nacimiento y nombre que ha de llevar 
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-todo esto sugerido por Varino Rimba<l-;pero lo menos que P2. 

demos hacer por ellos, es prepararles con criterio científi

co, técnico, con resoluciones médicas, sicológicas, socioló

gicas, un camino libre ele obstáculos, para que en él inicien 

los primeros pasos de su carrera. 

No es decente proseguir la marcha amparados con -

el viejo desenfado. Detrás de mí el diluvio. Los menores del 

mundo reclaman tUl lugar en el espacio tiempo; una realidad -

en la historia, México no puede continuar de espaldas a esta 

ntmzru:ite reclamación i.nfanti 1. 

Vivimos tm momento en que los menores levantan -· 

sus proclamas en tm desfile intenninable de carencias socio

económicas. Estamos ciertos ele que la premisa de toda poli ti_ 

zación nacional, de toda educación realista, está en establ~ 

cer, mediante tll1 código adecuado, los derechos inalienables

del menor. 

La alimentación <le los niños, la vigilancia de su 

salud, el desvelo por su bienestar, la preparación moral ho

gareña, la instrucción que irrparte la Secretaría de Instruc

ción Pública, todo ello es el fundamento ele una política de

progreso y desarrollo annónico, a la que los mexicanos deben 

adherirse incondicionalmente. 

Es la oporttmidad para definir los ténninos de la 

reforma educativa que vivimos, ya que la educación se inicia, 

se forja, se mantiene viva, en el hogar. Pero a condición, -
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claro está, que los niños sean nutridos convenientemente. El 

profesor instruye. Puede ser que alcance -con la práctica- -

la jerarquía del maestro, pero mientras tru1to es la familia

la cons tn1ctora, la rnodelación del carácter, <le la esencia -

de la hombría, del sentimiento de la humanidad. el Estado de 

be vigilar y sancionar el estricto cumplimiento de los dere

chos tutelares de los menores, así como estimular y fomentar 

oporttnüdades de desarrollo compartido. 

El trnhajo de los menores (industriales, comercia 

les, campesinos, etc.) es tan importante para el país como -

el trabajo de los adultos. En nuestro país es alto el porce!!_ 

taje ele los menores trabajadores no regulados por ley alguna. 

El Art. 123 Constitucional no prevé esta nueva realidad so-

cial que vivimos,el menor de 12 años, actualmente, es pilar

de familia, es sujeto de obligaciones, propugnemos por su de 

biela protección, modificando a(m nuestro Código Supremo de -

1917, con el objeto de colocar a la teoría en llll plano de-· 

co~licada práctica. 
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I. - NACIMIENTO DE LA TEORIA INI'EGIW.,. 

Se afirma que en el proceso ele fonnación y en las 

nonnas del derecho del trabajo y de la previsi6n social tie

ne su nacimiento la Teoría Integral. Sus normas no sólo son

proteccionistas, sino reivindicatorias de los trabajadores,

en el campo de la producción económica y en la vicia misma, -

ya que su carácter es eminentemente clasista. 

La Teoría Integral mediante la i.ntel"!1retación ec,2_ 
nómica de la historia del Artículo 123, encuentra la natura
leza social del derecho del trabajo así como el carácter prE_ 
teccionista de sus estatutos en favor de los trabajadores en 
el carrpo ele la producción económica y en toda prestación de
servicios, así como su finalidad de profundo sentido reí vin
dicador; situación que se advierte en la dialéctica de los -
constituyentes de Querétaro, nobles creadores e.le la primera

Codificación Laboral en el mlUldo. 

Se sostiene que la Constitución Mexicana de 1917-

es la primera en el mlllldo en consignar garantías sociales; -

en sus lineamientos sociales rebasa a las declaraciones euro 

peas. 

La esencia estructuralista de la Teoría Integral

erninentemente constitucionalista está fincada en la función

revolucionaria del derecho del trabajo. 

La Teoría Integral tiende a explicar la teoría --
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del derecho del trabajo para sus efectos dinámicos, como par 

te sustancial <lel Derecho Social y por ende como tm orden j~ 

rídico protector, <lignificador y reí vindicador de los que vi_ 

ven de stLS esfuerzos materiales e intelectuales, para lograr 

el bien <le la cornwüdad obrera, 1 a seguridad colectiva y la -

justicia social que tiende a socializar los bienes de la pr.2_ 

duccíón; enriquece la práctica jurídico -revolucionaria de -

la asociación profesional, huelga y del reparto de utilida- -

des, en ftmci6n del devenir histórico de estas nonnas socia

les. 

La Teoría Integral recoge las características p~ 

pi as de la lepislación mexicana del trabajo. Y en la lucha -

por el derecho del trabajo, persigue la realización no sólo

de la dignidad de la persona obrera, sino también su protec

ción eficaz y su reivindicación. 

La norma de protección del trabajo es aplicable -

no Cmicarnente al obrero, sino al jornalero, empleado, domés

tico, artesano, técnico, ingeniero, abogado, médico, artista, 

pelotero, taxista, etc. El dereci10 mexicano del trabajo tie

ne esta connotación que no comprenden otras legislaciones. 

EJ destacado profesor universitario Dr. Trueba -

Urbina, creador de la Teoría Integral afinna categóricaioonte 

que "es ft.ll1ción de la Teoría Integral del dereci10 del traba

jo investigar la compleJ idad de las relaciones no sólo entre 

los factores de la producción sino de todas las actividades

laborales en que un hombre preste tul servicio a otro, o que-
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traba.ie parn sí mismo, µara precisar su naturaleza y señ.alar 

la nonna aplicable, así como detenninar las funciones del -

Estado de r~recho Social, en lo concerniente a la legisla- -

ci6n del trabajo, las tendencias de su evolución y su desti

no histórico". ( 4 ) 

La Teoría Integral es as1nusmo, síntesis de la i!}_ 

vestigación del derecho mexicano del trabajo, ele la historia 

de las ludrns obreTistas, de la revolución mexicana de 1910, 

que en su desarrollo recogió el malestar y las angustias de

los campesinos y de los obreros, combatiendo en su evolución 

la explotac.i.611 en los talleres y fábricas, reví viendo el re

cuerdo rrostruoso <le Cananea y Río Blanco, originando la pri~ 

tina ideología social del Congreso Constituyente de Queréta

ro de 1916-17, donde se fo1111aron los nuevos Derechos Socia-

les de los trabajadores frente a los explotadores y propiet! 

ríos y frente al derecho público de los gobernantes que ele-•. 

tentan el poder político en representación de la democracia

capi talista. 

Por otra parte, la Teoría Integral expresa que - -

los derechos sociales no conviven en armonía en la Cons ti tu

ción de 1917, sino que se encuentran en lucha constante y -

permanente, prevaleciendo el imperio de la Constitución Pal.!_ 

tica sobre la Constitución Social, en vi rtu<l de que el poder 
'-

( 4 ) Cfr. Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del Trabajo. 
Editorial Porrúa, S.A. México 1970. pág. 222. 
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público le otorga su fuerza incondicional y porque la Const.!_ 

tuci6n Social no tiene más apoyo y riás fuerza que la que le

da la clase trabajadora. 

En la Teoría Integral dentro del Estado del I:le

recho Social son sujetos de derecho del trabajo los obreros, 

,iornal eros, empleados~ domésticos, arteséU10S, técnicos, ing~ 

nieros, ahogados, deportistas, médicos, a gen tes comerciales, 

artistas, taxistas t etc. Y derrumba el concepto anticuado de 

subordinación como elemento característico de las relaciones 

de trabajo, pues el Artículo 123 establece principios igual!_ 

taríos en estas relaciones con el propósito e.le acabar con el 

brutal régimen de e:>.1Jlotación del hombre por el hombre. 

II. ~ PRINCIPIOS BASICOS DE LA TEORIA INTEGRAL. 

Dentro del Artículo 123 no hay más que dos clases 

sociales: una~ la que se integra por personas humanas que -

son los que " viven" de su trabajo y que por lo mismo están

agrupadas en el factor de producción denominado Trabajo, y -

la otra, que no es sino la personificación de categorías ec2.. 

nómicas, determinados y obscuros intereses y relaciones de -
clase que representan los explotadores o sean los capitalis

tas. 

Sabemos que el Artículo 123 se basa en el princi

pio de lud1a de clase y en la fracción XVIII habla de 
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las derechas del trabajo y los dered1os del capital, por tél!!, 

ta de aquí se deriva el pilar fundamental de la estructura -

idealista de la Teoría Integral que establece que los dere-

d10s del trabajo son derechos sociales para la protecci6n y

tutela de la persona humana del trabajador y por ende los d~ 

rechos del capital son patrimoniales por excelencia, porque

el capital como factor de 1a producción es un objeto y los -

objetos no rn1eden ser proteridos socialmente, sino política

y financieramente. Por lo tanto, la sociedad mexicana se en-

cuentra di vidid::i en dos clases; explotador y explotados, o -

sea Capital y Trabajo. 

La Teoría Integral Revolucionaria se encuentra -

plasmada en los siguientes principios. 

A). - El Dered10 del Trabajo, es protector <le to

do el que pres ta t.m servicio a otro en el campo <le la produ.s_ 

ción econ6núca o en cualquier actividad laboral, ya sean - -

obreros, jornaleros, trabajadores al servicio del Estado, e!!!_ 

pleados en general, domésticos, artesanos, médicos, abogados, 

técnicos, ingenieros, toreros, artistas, taxistas, etc., es

derecho nivelador y t.mificador frente a los empresarios o p~ 

trones y cuya vigencia corresponde mantener inalterable t.m -

justo estado de Dered10. 

B). - El Dered10 del Trabajo es reivindicatorio -

de la clase trabaJ adora con el objeto de socializar los bie

nes de 1 á producción en ftmción de recuperar lo que le pert~ 
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nece por :Ja e.>-.1Jlotación imperecedera del trabajo humru10 que

acrecentó el capi t[ll y propició el <les arrollo económico des

de la colonia hasta nucstrns días. Es derecho legítimo a la

revolución obrerista que transfonnará la cstn1ctura capita-

lista, por la ineficacia de la legislación, de la administr~ 

ción y de la jurisdicción en mru1os del poder capitalista. 

C). - El Derecho Administrativo del Trabajo está -

consti tuiclo por reglamentos laborales, para hacer efectiva -

la protección social de los trabajadores. Corresponde a la -

administración y especialmente al Poder Ejecutivo el ejerci

cio de la política socialy tutela a la clase obrera y apli-

cando los reglamentos no únicamente protegiendo sino truroién 

redimiendo gradualmente a los trabajadores. 

D). - El Derecho Procesal del Trabajo es tma noma 

de Derecho Social que ejerce una función tutelar de los tra

bajadores en el proceso laboral, es reivindicadora, y funda

da en la teoría progresista del Artículo 123 de la Consti tu

ción de 1917, en el sentido <le que las Juntas de Concilia- -

ción y Arbitraje están obligadas a redimir a la clase traba

jadora, supliendo sus quejas o reclamaciones defectuosas. En 

los conflictos de naturaleza económica puede realizarse la -

reivindicación obrera; más que atuncntando salarios y dismin!:!_ 

yendo jornada <le trabajo 1 entregando las empresas o los bie

nes de la producción a los trabajadores cuando los patrones

no cumplan con el Artículo 123 o la clase obrera en el proc~ 

so así lo exponga, pues el derecho procesal social no está -
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limitado por los principios de la Constitución Política, de

esencia capitalista y defensora de la propiedad privada, ni

ésta puede estar por encima de la Constitución Social, que • 

es la parte mf:ts importante y trascendente de la Carta Magna. 

La aplicación estricta de los principios ftmdarne!!_ 

tales de la Teoría Integral podrán propiciar en el devenir • 

histórico la protección <le todos los trabajadores, sea cua-

les fuera su ocupación o actividad, así como la reivindica-

ción de los dered10s del obrero mediante la socialización - -

del Capital y de las empresas, porque el concepto de Justi-

ciá- Social del Artículo 123 no es simplemente proteccionista, 

sino reivindicatorio, que genninará algún día por rredio de -

la fuerza dialéctica de la Teoría Integral, haciendo concien 

cía clasista en la juventud y en la clase obrera. 

III. - LA PROYECCION DE LA TIDRIA INTEGPAL 

EN SU EXACTA DIMENSION. 

La Teoría Integral es, no sólo la explicación de· 

las relaciones sociales del Artículo 123 y de sus leyes re- -

glamentarias sino fuerza progresiva para ln transformación -

de las estructuras políticas, sociales y económicas, hacien

do dinámicas y transformadoras las nonnas fundamentales del· 

trabajo y de la previsión social, para el auténtico bienes- -

tar y la irunensa felicidad de todos los trabajadores que ha

bitan nuestro país. 
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Podemos asegurar que la Teoría Integral del Dere

cho Mexicano del Trabajo y de Ja Previsión Social es wrn - -

aportación mexicana del Dered10 MLm<lial de gran contenido h~ 

manís tico y de profLmda raigambre revolucionaria cuya proyec 

ci6n en el futuro es ttí según en vi rtucl de que las generacio

nes actuales de políticos, economistas, sociólogos y juris-

tas absorven en fonna cxtraC'rdínaria esta di.námica y justa -

doctrina integral, obra jurídico económica del ilustre maes

tro Dr. Alberto Trueha Urbina. 

En breves 1 incas vamos a exponer el fundamento b! 

sico de la Teoría Integral, para tal efecto citaremos los -

puntos siguientes: 

l.- La Teoría Integral divulga el contenido del -

Artículo 123 Constitucional, cuya magnitud hasta hoy insupe

rada identifica el Derecho del Trabajo con el Derecho Social, 

siendo el primero parte de es te. Por tal moti va, nuestro 

Derecho del 'Irabajo no es Derecho Público ni Dered10 Privado. 

II.- El Dered10 del Trabajo, a partir del lo. de

marzo de 1917, es un estatuto proteccionista y reivindicato

rio del trabajador por mandato constitucional y comprende a

obreros, empleados, jornaleros, artesanos, domésticos, buró

cratas, médicos, abogados, artistas, deportistas, ingenieros, 

taxis tas , técnicos, etc. , a todo aquel que pres ta tm serví- -

cío personal a otro mediante una remW1eración. Con~Jrende a -

toda clase de trabajadores> tanto a los sul:ordinados así co

rro a los autónomos. 
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Por otra parte los contratos ele prestación de ser 

vicio del Código Civil, así como las relaciones personales -

entre :factores )' dependientes, comisionistas y comí ten tes, -

etc., del Código de Comercio son contratos de trabajo. 

III. - El Dered10 Mexicano del Trabajo contiene 

normas no sólo proteccionista de los trabajadores, sino rei

vindicatorias que tienen por objeto, que estos, recuperen la 

plusvalía con los bienes ele la producción que provienen del

régimen de explotación capi ta lis ta. 

IV. - nentro ele 1 as relaciones laborales como en -

el campo del PToceso laboral, las leyes del traha.io deben tl!_ 

telar y proteger a los tr;:¡haj adores frente a los explotado- -

res, las .iuntas de Conciliación y Arbitraje y el Poder Judi 
cial Federal, están obligados a suplir las quejas <leficien-

tes de los trabajadores (Art. 107, Fracción JI, de la Const.!_ 

tución General de la República). Asimismo el proceso laboral 

debe ser ins tn.unento de reí vindicación de la clase trabajado

ra. Y 
.. \ 

V.- El1 virtud de que los poderes políticos son 

ineficaces para llevar a cabo la reivindicación de los dere

d1os de los trabajadores, en ejercicio del Artículo 123 de -

la Constitución Político-Social que consagra para la clase -

trabajadora el derecho a la revolución obrerista por la cual 

podrán cambiarse las estructuras económicas suprimiendo el -

régimen de explotación del hombre por el h()mbre para su real 

convi vencía y pleno desarrollo socio- económico. La exacta di 
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mensión de la Teoría Integral es obrerista y revolucionaria

cuyo principal ohjcti vo es la reivindicación de todos los - -

económicrunente <lébi les; los caminos de es ta ludrn serán pac.f. 

fices o esencialmente violentos. 

IV. - l.A TEORIJ\ INTEGRAL Y SU RELACION CON EL 

TIW3AJO DE MIIDRES. 

Siendo la Teoría Integral un producto genuino de

la Revolución Mexicana de 1910 que contiene derechos materi.!!_ 

les e irunanentes y exclusivos para los trabajadores, pugna -

por tma real protecci6n, tutela y reivindicación en favor de 

los menores trabajadores, riquela de la Patria y futura gene 

ración de progreso de la Nación. Sin embargo, la Teoría Int~ 

gral sostiene y afinna lo establecido en la Constitución Po

lítico-Social ele 1917 con respecto al trabajo de menores, se 

adiciona su nensamiento a la idea de poner una edad mínima -

para trabajar, premisa fuera de toda realidad económica-so-

social. Debemos apoyar el pensamiento de nuestro pueblo al -

decidir poner fin a l~ edad mínima para trabajar, ya que hoy 

día en nuestro México encontraioos que tm menor de od10 años

es W1 jefe de familia con responsabilidades de una persona -

adulta, su trabajo es pues, de gran importancia, pero de una 

grave explotación. Es necesario pugnar por lll1a auténtica pr~ 

tección al menor trabajador y lo que es más importante el lo 

gro de tma regulación jurídica a tono con la realidad social 

que vivimos en esta época. 



54 

Creemos que la Teoría Integral desarrollará a tra 

vés de los años tma lucha en beneficio de los menores traba

jadores. 
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C A P I T U L O IV 

ASPECTOS JURIDICOS DEL THABAJO DE MEOORES. 

l.- El trabajo de menores en la Constituci6n 

de 1917. 

II. - La protección del rrenor en la Ley Labo- -

ral de 1970. 

III.- La protección del trabajo de los menores 
en nuestro País. 



I. - EL TRABAJO DE MEOOR.ES EN LA CONSTI11JCION 

DE 1917. 
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El S de febrero de 1917, fue sin lugar a dudas -

una fecha de gran significado socio-econ6mico, punto de par

tida de los Derechos Sociales en n~stro País. En esa oca- -

sión naci6 un ordenamiento supremo jurídico de gran import~ 

cia para nuestro país, ha sido y será directriz de nuestras

instituciones. La importancia para nosotros lo fue el Artícu 

lo 123 regulador instantáneo de las fuerzas productivas en -

nuestro País, Trabajo y Capital. 

Así en el Título Sexto bajo el rubro "Del Trabajo 

y de la Previsión Social del Artículo 123 de la Constit~- -

ci6n Político-Social de 1917 en la fracción II tenemos dice

lo siguiente: 

II. - "La jornada máxima de trabajo nocturno será

de siete horas. Quedan prohibidas las labores insalubres o -

peligrosas para las mujeres en general y para los ":t6venes -

menores de diez y seis años". Queda tarrbién prohibido a unas 

·y otros el trabajo nocturno industrial; y en los estableci-

rnientos comerciales no podrán trabajar después de las diez -

de la noche''. 

En la fracción III se estableció lo que a conti-

nuaci6n se e:xpresa. 

Il I. - "Los jóvenes mayores de doce años y menores 

de diez y seis, tendrán corno jornada máxima la de seis horas. 
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El trabajo de los niños menores de doce años no podrá ser ob . . 
jeto de contrato" . (Esta fracción constitucional reglamenta 

legalrrente la c:xplotaci6n de los trabajadores menores)" ( S ) 

Si bien la Constitución de 5 de febrero de 1917 -

fue creada bajo tu1 espíritu humanista y progresista, es evi

dente que nuestra realidad social, política y económica ha -

variarlo extraordinariamente, y lo que fue bueno en el pasado 

en la actualidad ya no lo es. Por lo tanto hemos de cambiar

posi ti vamente las leves que dejan al' arbitrio generoso de -

los patrones el proteger a los trabajadores irenores. 

Requerimos de leyes laborales ágiles y eficaces -

en el renglón de protección y tutela de la niñez trabajadora, 

valuarte de la independencia económica de nuestro País y fir 

me sostén del desarrollo emprendido. 

Pedil'JX)S quese regule la contratación <le los traba 

jadores menores de doce años a fin de evitar la explotación

inhumana de que son objeto los trabajadores menores. 

I I. - LA PROTECCION DEL MEmR EN LA LEY LABORAL 

DE 1970. 

La Ley Federal del Trabajo de mayo de 1970, en su 

Título Quinto, Capítulo II establece el rubro del "TRABAJO-

( S ) Cfr. Alberto Tnieba Urbina. La Primera Constitución -
Político Social del Mundo. Editorial Porrúa, S.A. 
México 1971. pp. 138 y 139. 
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DE MEt-DllliS" cuyos lineamientos jurídicos se enumeran a conti 

nuaci6n: 

"ARTICULO 173.- El trabajo de los mayores de ca-

torce años y menores de dieciséis queda sujeto a vigilancia

y protección especiales de la Inspección del Tral)ijo. 

ARTIOJl..O 174. - Los mayores de catorce y menores -

de dieciséis años deberán obtener un certificado rrédico que

acredi te su anti tud para el trabajo y scmeterse a los exáme

nes médicos que neriódicamente ordene la Inspección del Tra

ba.io. Sin el requisito del certificado, ningún patrón podrá

utili zar sus servicios. 

AHTICULO 17 S. - Queda prohibida la utilización -

del trabajo de los menores. 

L- De dieciséis años en: 

a). - Expendios de bebidas embriagantes de -

consumo inmediato. 

b). - Trabajos susceptibles de afectar su mo

ralidad o sus buenas costurrbres. 

c). - Trabajos ambulantes, salvo autorización 

especial de la Inspección del Trabajo. 

d).- Trabajos subterráneos o submarinos 

e). - Labores peligrosas o insalubres. 

f). - Trabajos superiores a sus fuerzas y las

que puedan impedir o retardar su desarrollo físico normal. 
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g). - Establecimientos no industriales des·:-: 
pués de las diez de la noche. 

h). - Los demás que determinen las leyes 

lI. - pe dieciocho años en: Trabajos nocturnos in 

dustriales. 

ARTiaJJJ) 176. - Las labores peligrosas o insalubres 

a que se refiere el artículo anterior, son aquellas que, per

la naturaleza del trabajo, por las condiciones físicas, quími. 

cas o biol6gicas del medio en que se pres tan, o por la COJ'll)O

sici6n de la materia prima que se utiliza son capaces de ac-:::. 

tuar sobre la vida, el desarrollo y la salud física y mental

de los menores. 

Los reglamentos que se expidan detenninarán los -

trabajos que queden comprendidos en la anterior definición. 

ARTIClflJ) 177.- La jornada de trabajo de los meno-

res de dieciséis años no podrá exceder de seis horas diarias

y deberá dividí rse en períodos máximos de tres horas. Entre -

los distintos períodos ele la jornada, disfrutarán de reposos

de una hora por lo menos. 

ARTICULO 178.- Queda prohibida la utilización -

del trabajo de los menores de dieciséis años en horas ex- -

traordinarias y en los dias domingos y de descanso obligato

rio. En caso de violación de esta proi:ibición, las horas ex-

traordinarias se pagarán con un doscientos por ciento más del 

salario que corresponda a las horas ele la jamada, y el sala-
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rio de los días domingos y de descanso obligatorio, de con-

forrnidad con lo dispuesto en los Artículos 73 y 75. 

ARTICULO 179. - Los menores de dieciséis años clisw 

frutarán de un período anual de vacaciones pagadas de clieci

od10 días laborables, por lo menos. 

AHTICULO 180. - Los patrones que tengan a su servi 

cio nenores de dieciséis años están obligados a: 

l.- Exigir que se les exhiban los certificados

rnédicos que acrediten que están aptos para el trabajo; 

II.- Llevar un registro de inspecci6n especial 

con indicación de la fecha de su nacimiento, clase de traba

jo, horario, salario y demás condiciones generales de traba

jo; 

III. - Distribuir el trabajo a fin de que dispon-

gan del tiempo necesario para cumplir st~ programas escola-

res y asistir a escuelas rle capaci.tación profesional; y 

IV.- Proporcionar a la Inspección del Trabajo los 

infonoos que les solicite". ( 6 ) 

Pensruros que la Ley Laboral que rige las relacio-

' ' 
( 6 ) Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueb~ Barrera. Nueva -

Ley Federal del Trabajo Reformada. Eúitorial Porrúa, -
S.A. México 1974. pp. 99 a 101. 
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nes entre el sector trabajador y el patronal, no regula con~ 

eficiencia el trabajo de los menores, ya que elinúna a los -

niños menores de 14 años de una protección adecuada. Se pro

hibe el trabajo de los menores de 14 años, sin embargo nues

tra realidad socio-econ6núca nos dice que éstos son en gran

númern vilmente explotados por gentes sin escntpulos. Es de

cir la núsma Ley Laboral reglamenta eficientemente el siste 

ma de explotación sin contrato. 

TI T. - LA PROTECC ION DEL TJ~BAJO DE LOS -

Ml3!'DRES EN NUESTRO PAIS. 

Creemos firmemente que la protección ele los meno

res en México es nula. No encontnunos in·;tituciones adecua-

das que se preocupen por el bienestar de los menores, ya - -

sean trabajadores o no. De los organisn'Os estatales que en -

mínima proporción brindan atenciones y cuidados a los meno- -

res encontramos a 2 instituciones estas son: I.- El Institu

to Nacional de Protección a la Infancia (INPI), obra del ex

presideRte Lic. Adolfo López Mateas, y I:.- El Instituto Me
xicano de Asistencia a la Niñez (IMAN) que fue creada bajo -
el régiloon presidencial del Lic. Gustavo Díaz Ordaz. Sin em

bargo la cobertura de Derechos es has ta una edad de apro~ 

dwoonte 6 años. 

El Fstado Mexicano prácticamente no ha realizado

gran cosa por dar una verdadera protección a los menores des 



62 

validos. Es necesario una grru1 coordinación de esfuerzos en
tre el sector patronal y el Estado para la creación de orga

nismos. cuya misión vaya encaminada a la tutela y protección 

de los menores trabajadores y en general de la niñez desvali 

da. Se requiere de actuaciones patrióticas y de gran conteni 

do humanrstico. De sinceridad y realisiro no de fases rebusca 

das y fina oratoria de demagogia. 
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e o N e L u s I o N E s 
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e o N e L u s I o N E s 

la.- Afinmuoos que vivimos <lentro de lD'la gran PT2. 

blemática social y económica, fruto del egoisrno exacerbado ~ 

de las potencias industriali:adas frente a los paises econó

micmrente débiles. Esta hegemonía de los poderosos sobre los 
débiles, ha tenninado con los principios básicos de coexis- -

tencia pacífica como son la libertad y fraternidad. Asimismo 

la lucha de irercados y la inestabilidad de precios interna.-:. .. :r 
cionales redundará en más riqueza para los poderosos y más -

pobreza para los subdesarrollados o en víac; de desarrollo. 

Za. - Asegurruoos que nuestro país ha llegado a lo

grar tU1 ambiente de paz, progreso y solidaridad social entre 

las masas populares, gracias al extraordinario instruroonto -

iuríclico denominado C:onstitución Político-Social, ley ele le

yes que establece un justo equilibrio entre gobernantes y g~ 

bernados. 

3a.- Expresamos nuestra auténtica veneración ha-

cia el Congreso Constituyente <le Querétaro de 19"17, cuyos e§_ 

forzados participantes con ese recio carácter que los <listi!!_ 

gui6, lograron plasmar en fonna jurídica, sanas anbiciones -

y sangrientas luchas en bienestar de las clases J1k1s ~a\llpe

radas del país como son la obrera y la campesina. Surgierdnr 

vigorosamente los artículos 123 y 27 Constitucionales, sinó

nimos de lucha pennanente para el progreso evolutivo de los -

grupos económicamente débiles. 
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4a. - Manifestarnos que el Dered10 del Trabajo y de 

la Seguridad Social, es pilar fundamental del equilibrio tri 

parti to entre el Estado, los Trabajadores y el sector patro

nal. 

Sa. - Considerarnos que el Dered10 Laboral debe pr.2_ 

teger, tutelar y reivindicar a todos los trabajadores no im

portando creencias religiosas, "edad", sexo o estatus social. 

Solamente de esta manera el interés social dentro del Estado 

quedará coro imperativo sustancial de desarrollo. 

6a.- Es importante proceder a lllla revisión núnu-

ciosa del aspecto de los trabajadores menores de 14 años en

la vida socio-económica que nos rodea. Para evitar dentro de 

lo posible que continue la ex11lotación irracional de los ni

ños trabajadores. 

7a.- Sostenemos la tesis de una regulación jurídi 

ca adecuada para la protección genuina <le los trabajadores • 

menores de 14 años. 

8a.- Estamos seguros que un gran porcentaje de la 

población econónúcamente activa es de trabajadores menores -

de 14 años, inclusive mud1os de ellos son jefes de familia. -

El problema es verdaderamente candente y de solución compli

cada, pero es necesario darle solución justa y sin aspecto -

de demagogia. 

9a.- Confiamos plenamente eri que la Teoría Inte-

gral, obra genial del runeritado jurisconsulto Dr. Alberto --
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Trueba Urbina, oriente y apoye decididamente tma reglamenta

ci6n jurídica humanista, acorde a los principios de justicia, 

solidaridad y seguridad social, propios del DeTecho Mexicano 

del Trabajo. 

10a. - Pedimos a las Autoridades Laborales la vig!_ 

lancia de las leyes de protección a los trabajadores rrenores 

y las sanciones con todo el rigor para los infractores. El -

Fstado debe propiciar fuentes justas de trabajo y educación

para los niños trabajadores (Becas , centros recreativos, -

parques deportivos, etc.). 
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